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AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VIGO  

 
 en 

representación de la Unión Sindical Obrera (USO), con domicilio en A Coruña, en la Avenida del Ejército, 

núm. 10 – 1º C (CP 15006), como mejor proceda en derecho, comparece y dice: 

 
Que ha tenido conocimiento de que en la sesión celebrada el 18/11/2020 el Pleno de esa Corporación 

aprobó inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021 (BOP Pontevedra núm. 225, de 

20/11/2020), y que, por tanto, se encuentra en fase de exposición pública, formulo las siguientes: 

 
ALEGACIONES 

 
PRIMERA.- De acuerdo al artículo 162 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Unión Sindical 

Obrera (USO) reúne la condición de interesado en defensa de sus intereses propios, y está legitimada para 

la presentación de esta reclamación -art. 170.1 c)- 

 
SEGUNDA.- Visto el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021, es necesario señalar: 

 
- USO critica que se pretenda la caducidad de plazas incluidas en Ofertas de Empleo Público, salvo 

que sean necesarias, para una reordenación técnica de los recursos humanos y reorganización. Esta 

decisión debería ser “consensuada” con toda la representación sindical.  

 
- USO critica la existencia de plazas sin correspondencia en una Oferta de Empleo Público, deberían 

ser puestos temporales, pero no plazas, fijas y permanentes, y por racionalización se pretende un 

proceso de amortización. Esta decisión debería ser igualmente “consensuada” con toda la 

representación sindical.  

 
- USO critica la elevadísima temporalidad que existe en la plantilla municipal, que es necesario 

reducir, por cuanto de un total en el cuadro de personal de 1409 empleadas y empleados, hay 323 

plazas vacantes, incluidas algunas incluidas en Ofertas de Empleo todavía pendientes de ejecución. 

Parece que se pretende “hacer un ERE por la puerta de atrás”. 

 
- USO critica que se pretende un proceso de transformación de plazas para ajustar la estructura de 

la plantilla a las necesidades que genera el desarrollo de la Administración Electrónica. Parece que 

se pretende “hacer un ERE por la puerta de atrás”. 
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- USO critica que de la documentación que acompaña al Presupuesto ya se prevea, antes de su 

entrada en vigor, que la partida consignada para acometer el nombramiento de interinos es 

insuficiente. Es un “fracaso” que una Administración Pública apruebe un Presupuesto con partidas 

deficitarias ya antes de su aprobación.  

 
TERCERA.- Por último, para prestar servicios de calidad al ciudadano lo más importante en una 

Administración próxima y cercana al vecino son los empleados públicos (funcionarios y personal laboral) 

de una Administración Local, siendo conveniente fomentar la creación de empleo estable y la prestación 

de un servicio público y de calidad. 

 
 
 

Por todo lo anterior, formulo las presentes ALEGACIONES a la aprobación inicial del Presupuesto 

Municipal para el ejercicio 20201, con la que la USO, como organización sindical, no puede menos que 

estar en desacuerdo, por pretender la caducidad de plazas incluidas en Ofertas de Empleo Público, salvo 

que sean necesarias, un proceso de amortización; por la existencia de plazas sin correspondencia en una 

Oferta de Empleo Público, decisiones que deberían ser “consensuadas” con toda la representación 

sindical; por la elevadísima temporalidad que existe en la plantilla municipal (323 plazas de un total de 

1409 empleadas y empleados); por pretender un proceso de transformación de plazas para ajustar la 

estructura de la plantilla a las necesidades que genera el desarrollo de la Administración Electrónica, con 

lo que se trata de “hacer un ERE por la puerta de atrás”; y porque de la documentación que acompaña al 

Presupuesto ya se prevé, antes de su entrada en vigor, que la partida consignada para acometer el 

nombramiento de interinos es insuficiente  

 
 

A Coruña, 30 de noviembre de 2020 

 

 

 




